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Nuestra Misión: Garantizar el derecho fundamental a la educación pública, a través de procesos administrativos, financieros, y pedagógicos 

que permitan mejorar la cobertura, eficiencia, calidad y pertinencia educativa en Nariño. 
Nuestra Visión: Ser reconocida como una entidad líder a nivel nacional en cobertura, eficiencia, calidad y pertinencia educativa. 

 
SEDE ADMINISTRATIVA 

Cra. 42B No 18A - 85 Barrio Pandiaco - Conmutador: 7333737 
Email: sednarino@sednarino.gov.co - www.sednarino.gov.co 

Pasto (Nariño) 

 
 

PARA: Establecimientos educativos capacitados en SIGCE 
 
ASUNTO: Habilitación de plataforma SIGCE 2013 
 
 
 

Se informa a todos los Establecimientos Educativos capacitados durante el 8, 9 y 
10 de octubre de 2012 en el manejo funcional de Sistema de Gestión de Calidad 
Educativa (SIGCE), que hasta el día 29 de febrero de 2013 se encontrará 
HABILITADA la plataforma para que complementen el cargue y/o habilitación del 
Proyecto Educativo Institucional y el Plan de Mejoramiento Institucional.   
 
Para cualquier información comunicarse con la Mesa de Ayuda del Ministerio de 
Educación Nacional, a través del correo electrónico  
mesadeayuda@tecnologia.mineducacion.gov.co ó en  la línea gratuita 01 - 8000 – 
513605 ó al teléfono (057 + 1) 6000 258, en la ciudad de Bogotá. Horario de 
atención: lunes a sábado de 7:00 a.m. a 9:00 p.m.   
 
También pueden obtener información en la Secretaría de Educación 
Departamental con la funcionaria Yaneth Irani Rivadeneira Ortiz, profesional 
Universitaria de Calidad Educativa, al correo yrivadeneira@sednarino.gov.co ó al 
teléfono 7333737 ext. 289. 
 
 

San Juan de Pasto, enero 09 de 2013 
 
 
 
 

VILMA FIGUEROA LUCERO 
Subsecretaria de Calidad Educativa 
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